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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

J,C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Me 

de la República del- Ecuador, hoy día veintidós de 

mil diez, ante mí, doctor Sebastián Valdiviesd 

RP. 

o o] 

trropolitano, capital 

diciembre de dos 

Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la   presente escritura, el Ingeniero Claudio José (Uirespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de esta civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado Gen 

escritura de Poder General que adjunta como docun 

El compareciente, capaz para contratar y obliga 

conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario 

ral, conforme la 

nento habilitante. 

se, a quien de 

en el objeto y 

resultados de esta escritura, que Jibre y voluntariamente procede a 

celéebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega, . 

es el siguiente: -"SEÑOR NOTARIO: En el Protoc 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en ld 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA . 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

Ley de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

declaro con juramento” que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes 

Británicas (British Virgin Islands -BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, .se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

validez de este instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, 

matricula profesionai número seis mil sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

 



  

     

    

E RITURA NUMERO CERO CUATRO MIL SETEICNETOS y 
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ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CLAUDIO CRESPO PONCE 

INDETERMINADA 
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  CERTIFICADA DE: 

DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR Ñ 

    ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

A FAVOR DE   
SR. CLAUDIO CRESPO 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

DI 10a - COPIAS 

> O E E OS NN ed * 

            DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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A favor de: 

Sr. Claudio Crespo 

Cuantia Indeterminada telmí, Doctor 

Dí copias 

Carlos Correa, 

A
 

do, pa nombre y 

presentación 

compañia 

BOTTUING 

COrRP., en su calidad de Apoderado, comp lo 

“con el documento habilitante que |se 

compareciente es mayar de 

en esta ciudad de 
£ 

ecuatoriana, domiciliado 

legalmente capaz para contratar y obligkr=8we, 

el objeto y resultados de esta esdí £ 

de conocer doy fe. Bien instruido por ma 

eS    
   

   

   
   

en 

celebrarla procede, libre Y 

acuerdo a la minuta que me entrega, 

e Pa nar AA 

.- DR. ROBERTO SALGADO SALGA DÍ ) DO o 
   



  

     

del presente poder, el señor Juan 

su Calidad de Apoderado de la compañí 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP... 

  

anizada y existente bajo las Lavez de 

     
     

   
     
   

  

   
debidamente domiciliada en el 

compareciente es de nacionalidad 

mayor de edad, de estado civil casada Y 

en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

   

SEDENTES:_. Con fecha veinte y ocho de septiembre de 
“e > 

vecientos noventa y-oche. la compañia ECUADOR 

NG COMPANY  CORP., otorgó Poder, amplio y 

ente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

¿Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado 

. 7 Sta Superintendencia de Compañías e inscrito en el 
  

egiSstro “Mercantil conforme documento que se acompaña 

O” habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER= Con 

antecedentes, el señor Juan Carlos Correa, en la 

idad que interviene, manifiesta que sin perjuicio 

- Ecntinuar ejerciendo las facultades que le fueran 

otorgado a su favor, y en virtud del mismo, por 

de este instrumento delega integramente el      1c udadano ecuatoriano, mavcor de edad, Y de estado 

o am 
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civil casado. En consecuencia, el [sedor Clalmdid pl 

. . . 74 . ye 

ter nz 

. Do am z A 
rodrá actuar representando a ECUAPOR S30OTTLIRMG có 

. e 
CORF,  SUCURSAL ECUADOR, en todos flos actos y Ned 

=   
Usted. señor Notario, se servirá 

cláusulas de estilo para la ple 

instrumento. (firmado) Doctor 

matrícula número  cuatra mii do   

  

Cociegica de Ábogades de (Muitao.” HA 

Fara la celebración de la present 

se observaron todos los preceptos 

      
leída que le fue al compareciente, integramente: 7 

, mí, €el Notario, se ratifica en tbdo lo dicho y+ 

    

constancia firma conmigo en unidad de acto_de t 

cual doy fe. . 

c.1. /7   
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DR. ROBERTO SALGADO SALA: 
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TRADUCCION 

       

  

   

   
   
   

    

   

   

    

   
    

ricia Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés” 

Mo faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en , 

] cial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

aducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que 

él, Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING 

: otorga al señor Juan Carlos Correa. 
  

  

  

Patricia Ármas De La Torre lo 

C.L. 17123840338-6 

ERTIFICO: Que la firma constante en el presente” 

oOcúmento, pertenece a la señorita Patricia áÁrmas d 

a. Torre, de estado civil soltera, de nacionalidad 

cuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania 

todos   : E Múnero 17 1284035-4, Y es la misma que utiliza en 

  

   
o 

actos públicos como privados, siendo por 16 tant 
sús 

e de A 

- dicha firma AUTENTICA. Quito, a once de diciembr 

- mil novecientos noventa y ochoa. 

  

 



POWER OF ATTORNE] 

  

               
       

got [LING COMPANY CORP, a corporation or 

irgin [sianás. TO principal offices at T 

ANY), grants his power of attomey whica is broad 

Me con Jush Carlos Correa (here:nafter referred to as the 
E cxerciso che following powers: 

3 

E CUADOR 

Pf Brish:V 
   

    

ONE: In a 

¡N-FACT 1 
: domicile the 

ATTORNEY- 

with the powe: 
the Company ! 

company in Ecuador. as well us to represent 

n Ecuador or to be performed in such counuy. 

For -uch purp 
defersant, and 1 
ATT NEYS-IN - 

ProCtu -. 
prerogatives to Any 

complete fulfilment 

"+ express mention O 
"ecessary powers; 

a] 

correct compliance of this general power of attomey. 

ecordance wtf Article 6 and 424 of the current L; 

s hereby authorized to take all necessary measur 

IN-FACT) in Ecuador. thereby bcing entrusted wich all the required powers, name 
r to answer claims and complaints and to compl E 

ose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized 
herefore is invested with all the prerogat 

FACT, including those set forth in Ay 

es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authori 
lawyer in order to exercise his profession i: 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT 
hereof, it being understood that if this 

f a power, such shall not imply dhat thé ATT 
therefore he may act and proceéd'as the Co; 

he ATTORNE Y-IN-FACT is additionally granted the broade 

   

   

vanized and existing under 
otola, (hereinafter rejerred yy 
d sufficient in accordance wir 
¡TTORNEY-IN-FACT), in orde 

   

    

2w of Companies, the ATTO 
es before Ecuadorian authoriri 
its branch once established, '¿; 

  

        
      

    

           

  

              

          
         

   

with the obligations contraciós 

2 the country. 

   

         

     
     

       

all the powers necessary: fot 
“power of attomey does n0t 
ORNEY-IN-FAET-does riot have 
mpany would do itself. 
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PUDER GENERAL |* 

o 044510: 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. ung corporación organjz 

E cistente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su do 
E arigcipal en Totola (de ahora en adelante denpminada LA COMP 10 
otorga este poder general amplio y suficiente |de acuerdo con la 1 A 

E Juan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejer; rca 
Y siguientes facultades: 

Ss 

ce 3 

      

    

  

    
    

    

     

      

   

     

    

   

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigo? 

APODERADO está debidamente autorizado pard tomar todas las medi 
necesarias ante las autoridades ecuatoriands para domiciliar ¿ 
compañía en Ecuador, así como pará representar a su sucursal un 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuad A 
encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designe 
con la facultad de contestar juicios y demandab; de cumplir con tod 
obligaciones contraidas por la Compañía en Ecdador o a ser cumplidas: 
dicho país. 

  

   

   

E 

Para dicho propósito, el APODERADO está lautorizado para actuireé 

litigios como demandante 0 demandado para lo cual se encúeg 
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes 

APODERABOS LEGALES, “incluyendo' aquellos | estáblecidos ene[-41 
48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERALE 

Ulea está autorizado para delegar” sus poderes y| prerrogativas a cul 
abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODE 
necesarios para su total cumplimiento; enten ¡ 

general no hace mención expresa de un poden, éste no implicará que y 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; pbr lo cual, el APODERADS 
puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. ' -      

  

Al APODERADO adicionalmente se le confiere 
fin de cumplir con obediencia este podar geseral. 

(firma) "(firma) 
Juan Carlos Correa María Isabel Nobba 
Director ' "Directorio. 
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<CEATÓFICH 

se soja ro DA 
y QU ota Dillira 

GUGRCaDA ea RO NOTAS E pea A 

oonaL QUE BR TECIO A La YSTA Sá A CUAL ds 
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ZÍGADO SALGADO oa 
ACEZO DR QUITA 

i    
TARO TE 

  
PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

Bustamante k Bustamante, en el Registro de 

crituras Públicas. de la Notaría Tercera de este 

actualmente a mi cargo, en tres fujas útiles, 

tocolizo e: Poder General que antecede. Quito, 2 

da de diciembre de mil novecientos noventa Y ocho. 

  

  

: ce Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

Econfiero esta puidiRa COPIA CERTIFICADA, sellada Y 

en Quito, a ance de diciembre de mil 

ovecientos -noventa y ocho. 

  

 aiiU SALGADO SALGADO 0% 

3 LA COPLA POTOSTAT:CA QuE AGTICOL ¿> 

a 1 AAA 
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ÉCuADOR ! A 
ente bajo las leyes de Islas Vírgenes Bfitánicas, con su da 

ominzda LA COMP10 A exist 

E otorga € 
E Juan Car 
de siguientes 

APODERADOS “LEGA:EES, incluyendo aquellos 

o PUDER GENERAL 

BOTTLING COMPANY CORP., un 

¡pal en Totola (de ahora en adelante den 
arií1C . =. 

ste poder general amplio y suficiente 

facultades: 

NO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Lely de Compañías vige 
Az tomar todas las 

BS para domiciliar q E 
APODERADO está debidamente autorizado par 

necesarias ante las autoridades ecuatorian 
compañía en Ecuador, así como para represer 

q . ) 
encuentre investido con todos los poderes red 

con la facultad de contestar juicios y demand 

obligaciones contraidas por la Compañía en Ec 

dicho país. | 

Para dicho propósito, el APODERADO está 

litigios como demandante o' demandado p: 
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes": 

los Correa (denominado como APODERADO), a fin de e 

ue ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuad 

  

  
48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatori 

está autorizado para delegar” sus poderes y 
abogado a fin de ejercer su profesión en el p 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APOD 
necesarios para su total cumplimiento; enten 

general no hace mención expresa de un pode 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; 

puede actuar y proceder como' lo haría la CO 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere 
fin de cumplir con obediencia este podar gene 

(firma) (firma) 

Juan Carlos Correa María Isabel NoJ 
Director * Director” 
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de acuerdo con la la 
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tar a su sucursal uny 

establecidos ef "el Aria 
o vigente; el APODERAROS 
prerrogativas a cualques 

RADO todos los pddezs 
iéndose que si su pode 
, éste no implicará que 
or lo cual, el APODER, 
AÑIA. * | 

los más amplios podezes 
ral. E 
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CERTIFICAN: 3 LA COPLA POTOSTATCA QUE mol ¿% 

9 Qui muén 03 ip IA da y EA SELLADA 

RUZRADA PR == 2- ¿250 NOTA E pad 

Cs Mal QUA BE TENIDO 4 La Vista 03 10 Ue E 

a 12 1e 12 OTIS de 

  

  

  

   
Z[GADO SALGADO -- / 

CIERIO TERCZSO DÁ QUITA : 

  

  
DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

bustamante. t Bustamante, en el Registro de 

Públicas. de la Notaria Tercera de este 

actualmente ami cargo, en tres fojas útiles, 

tocolizo: el Poder General que antecede. Quito, a. 

A t. . 
. . 

ce de diciembre de mil novecientos noventa Y ocho. 

  

Se Protocolizó, ante mi, en fe de ello 

PUTAiRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

en Quito» a once de diciembre de mil 

ovecientos -noventa y acha. 

   
  

   

   

  

 



    
   
    

   
   
    

   
       

ZON = Cumpliendo con lo dispuesto er 

gurido de la Resolución número 99.1. 

echa veinticinco de enero de mil noveci 

y nNUEVa, expedida por el Doctor Roy 

Valdez. Intendente de Compañias de Quito, 

margen de las protocoiizaciones 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bot 

Corp, y del poder en favor del señor 

protocolizadas ante el suscrito Notario 

de enero de mil novecientos noventa y nu 

de mil novecientos noven diciembre 

respectivamente. de la aprobación de la 

otorg de suficientes los documentos 
y 

a 7 3 

exterior; y autorizar el 

sucursal en €l Ecuador de la compañi 

Ecuador Bottling Company Corp. 

propios estatutos, y la calificación de 

poder otorgado a travez del Directorio 

establecinl 

con a 
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el artículo 

A 
1.1.0218, der 

Pan ní 
FO a 

entos noventa? “y: 

erto Salgado 

tomé nota al” 

matrices de 

tling Company 

eve y once de 

ta y ocho, 

calificac 

ados en 

iento de 

extranjera 

rreglo a eus 

puficiente el 

en favor del   
señor Juan Correa, en los términos con     

   

.. 

protocolización 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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que antecede.- Quito, a v     
   

tantes de la 

inticinco de 

  
 



     

   

    

     

    

    

   

esta fecha queda inseritz el present 
ón nmúmer> DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO DEL 32 
€ DE QUITO DE 25 DE TMNEZO DE 192929. bajo 

Mercantil, Tomo 130.- Quedan archiva 
Carviticadaz de las Brotocoiizaci nes a contienr 

tos refarentss al Establecimiento de una Sucursal: ar 
de la Comuañía Extranjera “ ECUADOR BOTILING CGxr. 

. 1 Poder que la c.isma confiere a Zlavocr del 2isicr y 
torgadas el 11 de Diciembre de 1222 y 113 la ZIns5r- 

«ante el Notario Tercero d=1 Distrito Metropolitan: 

LO. DE. ROBERTO SALGADO. SALGADO.- Se fijó un extracio > 
ervarlo por seis mesa5, “según. lo ordena la Lev. sigsnad- 

cúmero 173.- Se,-“Aa casi: cunplimiégto alo dismuesto s- 
ícuio Segundo ds la Citadi Resóluyción, y de conlormilal : :: 

tabl=zido en el -Decreto:233.de_2Z.do agosto de 1977. Publicz: 
el Registrd Ofíciar-B7T8 413, 2d z agosto del mismo 2%: .- sa 

jotó en Repertorió | be:io”"el'.H fúmedo, 002694. - Quito. a hrs e 
Ebrero as “m1 novecientos noventa,-y nave. - EL REGISTRADOR 
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. 044512 A, DE . PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 
ha 

E idico Bustamante 2 Bustamante, en el Registro de 7 

      
E orituras Públicas de la Notaría Tercera de este 

E atón; actualmente a mi Cargo, en | cuatro fojas 

e liz ¡ Étiles», protocolizo la protocolizacikn de poder 

  

general y su inscripción que antecede. Olito, a SY 

de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

  

o o Se Protécolizó| ante mí, en - 

ello confiero esta Deuliín COPIA PERTIFICADA, 

y firmada en Quito, a ocho |de febrero 

novecientos noventa y nueve. 

  NOTARIO TERCIO : 
QTITO - ICTADER E 

  

PR: 
o SALGADO SA “TARO TERCERO DS QUIN 

CORTITICA. MZ Xx: ¿“U=z LA CO 
a 

PLA FOTOsT ATICA SUE SI o UUn Libra 3 ,U exi | RESRCADA run —- 
le - = ¿ESCRITO NOTARIO. |   OREIMAL QUE 2: 
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SEÑOR JUAN CARLOS CORRES. 5. 

        

   

  

     

  

      
   

   

    

     
          

    

In esta fecha ousda inscrito el presente document 
RESOLUCION, número CERO. SETECIENTOS SESENTA Y DCHO. defl 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de  tireinta de Marzo de 
stos noventa Y nieve, Dajo el námero 877 del 
il. omo  130.-— e 2omá nota al Araen de la i 
2599 del REGISTRO MERCANTIL, de ires de Febr 

ntos noventa y nuevz, a PFojas | 192 Vtas., 
rchivada la SEGUNDA COPIA certifficada de 1 

de 3 de Marzo 308 19779, otorhada ante 
y “el Distrito  Metrocolitano del Quito, 

SALGADO SALGADO, referente a la DELEGACION DE  PODE 
en u  Ccalidkd de apoderádo 

         

      
    

       

   
                

      

COMPAÑIA EX TRANJERA 1 ¿"ECUADOR BOTFE NS COMPANY CORP y y OA 
favor del SENDR" ELAUDIO CRESRO.— Da así cumolimial 

dispuesto ¿vEn“ El ARTICULDA E ¡sEGÓN de la men 
ESOLUCIÓN.- a. EL uri extracto ¿Daría conservalo pot 

23, S5294n$ oRdan a Ya sy y3s4 grado”, qe el número 583; 
tó ey Repertorio baja' Ene o? p7 40. Quito, 

ENE A 5 ¿Abril de md, novel ers [aodenda ye - > ne 

y pa “a       

  
  

   



   

   

       

    

   

LICA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑILAS 

RESOLUCION No, 99,1.1.1. _ 007 = 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

   

  

ón de Porler que conflera al señor Claudio Crospo al Apoderado de | compi, 3 
Airaniora “ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.", otorgada anta el Notario [Tercera a 
edo o Metropolitano de Quito a 3 de merzo de 1999, juntanenta con la pote id park wd 

cacl ón; 

cu 
CP TES. 27 de 26 de marzo 1999, ha emitido informo favorable sobra ta s lencia q a E 

É 
A ubro de 1928; 3 

RESUELVE: , 

E iclonada Delegación de Poder junto con asta Resolución; toms nota de astok 

Ñ cuentos al margen de la Inscripción del permiso para operar en el Ecuador de , 

MSinpañía "ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.” de 3 de fobrero de 1989; y, b) siente tad ' 

Lone respactivas. 

7 IRTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de ta Delegactón de Poder se publiqal: k 

Sr una vaz, sn uno da los pariódicos de mayor circulación en al Distrito Mistropalltan; JE 

      

   

cmo lo anterior, remitase a este Despacho copía certificada de la escritura públi 

ectiva 
. Úl 

. COMUMIQUESE.- DADA y firmada an el Distrito Metropolitano da Quitos Y ji le | 

A 
facha queda uso Pe "Con esta ón > ol el Ni    

> 
bd

 e
t
s
 
r
a
 

ES
, 

á 

    

 



  

  

Ol cal 
ESCRITURA NUMERO CUATRO- 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488) ; 
En la ciudad de San Francisco de 

Quito. caprtal de ta República os 
Ecuador. hoy día, miércoles tres (3) 
dn marzo de mál novecientos noventa 

y Fuera, ante mi, Doctor Roberta 
Salgado Salgado. Notario Tercero de 
esie Cantón, comparece. el señor 
¿uan Cados Corea, casado, a nome. 
bre y an representación de M1 compa 
fía ECUADOR BOTTLING COM 
PANY CORP., en su caíidad de Apo- 
derado, como lo comprueba con el 
documento habiltants qué se age 
ga El comparecionte es mayor de 

RAZOM 

A petición del Estudio Bustamante 

registro de escrituras. públicas de 

actualmente a mi cargo, con esta 

nueve. 

       

fíano, mayor de sdad. y de estado e 
vil casado. En consecuencia. el se 
Hex Claudio Crespo podrá ¿cua ta- 
presentando a ECUADOR 8OT- 
TUNG COMPANY CORP, SUCUR- 
SAL, ECUADOR, en tocas los actos y 
negocios que hayan de celebrarse y 
Surtr efecto en el Ecuador, Usted, se- 

de acto de todo lo cual doy la. 
Sí Juan Caros Correa 
CL 170240800-8 
DR. ROBERTO SALGADO $. 
NOTARIO TERCERO 

Hay un seño 
WIZISTIAC, 

1999 

   

   

   

    

    
   

  

   

DE PROTOCOLIzZACION 

DR. ROBERTO SALGADO 

  

   

  

  echa y en diez fo    

    

¡5 
OS 

ER de 

ADD ALAS 7% ia 
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s Tfiel y DECIMA 

CERTIFICADA, del documento gue antecede, 

ante mí y. en fede ello la confiero 

firmada, en Guito, a seis de Enero del dos mil.- 

EL NOTARIO 

     
   

    
E LOL 

cero, de MEAN 

MOTAMO TRIO . Eng mn 
o e e ES 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

    

  

    

  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA “SEGUNDA, ACTUAL» A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, VE (9) FOJAS pr ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL! 

E 

R. O DAVILA SILVA 

NOT. TRI O SEGUNDO DEL (4 

  
TARIO 
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(44516 

PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el , 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

“ Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 
PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.- . 

y + hobasióde" (My 
” NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
   

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero esta 83* COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

: otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 9 

cinco de marzo del dos mil nueve.- .-. 

/. Muni 
De. Sebacióda? 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  
 



  

  

ooo e isa] 

  

a REPUBLICA DEL ECUADOR ra 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E ese redacta 75 02 pEUTIERBRE DE aus Referápdurr, 
   

025-0044 

CRESPO 

= 
17034219008 E 

CÉDULA DE 
PONCE CLAUDIO JOSE - E 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA
 DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 341 JUL q 

Dr. SeBAsfIAN VALDIVI
ESO UEYA 

/ NOTARIO 
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28 

en unidad de acto de todo lo cual. doy fe. 2! 

escritura pública).- Leida que le fue íntegramentg al compareciente, 

por mí, el Notario, se ratifica en todo su contenidb, y firma conmigo 

* 

Ing. Clau Crespo Ponce 

C.C. Y 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

  

  
 



Se otorgó ante mí, el veintidós de Diciembre de dos mil diez, en fe 

de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de 

DECLARACION JARADA otorgado de CLAUDIO JOSE CRESPO 

PONCE ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veintitrés de Diciembre de dos mil 

diez.- .,. 
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